
ANUNCIO de 30 de enero de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza y pesca tramitados en la
provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan la notificación de la docu-
mentación que se especifica en el anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-

midad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.
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Cáceres, 30 de enero de 1998.–El Jefe de Negociado de Infracciones y Asuntos Generales, JESUS BERMEJO MURIEL.
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